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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................ 400 pesetas
Semestre . . . 200 -
Trimestre. .. . 100 —
Número corriente. 5 —
Número atrasado . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Número 211

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

la í/ue se modifican ¿os ar¿ícu¿os i.^ 
y i3 de ¿a del 10 de agosto de eQ^e- 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 12 de agosto de 1974).

Excelentísimos señores:
En el preámbulo de la Orden de 

esta Presidencia del 10 de agosto de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» 
número 196, del 17), que refunde la 
ordenación legal de las industrias y 
establecimientos de venta de pán, se 
prevé la posibilidad de modificar la 
vigente legislación sobre la materia, 
a la vista de los resultados obtenidos 
de los estudios que se realizan sobre 
este sector.

La limitación de concesión de li
cencias de apertura de despachos de 
pan a las industrias ya instaladas o 
que se instalen en el futuro, y que 
reúnen las condiciones técnicas y di
mensiones mínimas de capacidad de 
transformación de harina en pan, difi
culta la expansión comercial de estas 
modernas instalaciones y desalienta 
la concentración de otras ya instala
das, las que por este procedimiento 
podrían alcanzar dimensiones indus
triales que les permita el abarata
miento de los gastos de fabricación.

Por ello se ha considerado conve
niente modifica!" en la Orden de esta

Presidencia de 10 de agosto de 1971 
el articulado *que se refiere a esta 
•limitación en fase de comercializa
ción del pan.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 19 de julio de 
1974, dispone;

Artículo I.° Queda modificado el 
apartado b) del artículo 14 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
10 de agosto de 1971, el que queda 
redactado de la siguiente forma;

«b) Todos los Supermercados y 
Auto'servicioS, sin limitación de su 
superficie útil de venta, que reúnan 
las condiciones de higiene y salubri
dad exigidas en la legislación vigente 
y cumplan las Ordenanzas del Muni
cipio a que pertenezcan, podrán ven
der pan, si lo desean, proveyéndose 
de la correspondiente licencia mu
nicipal». ■

Art. 2.° Se modifica el artículo 18 
de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno dé lo de agosto de 1971,0!' 
cual queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 18. Los industriales pa
naderos podrán abrir libremente un 
despacho de pan por cada dos metros 
de superficie de cocción, siempre que 
la industria reúna- las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas esta
blecidas en la Orden de 10 de agosto 
de 1971.

También podrán abrir despachos 
de pan, en las condiciones a que se 
refiere el párrafo anterior, las indus
trias panaderas constituidas como 
consecuencia de concentraciones e 
integraciones empresarial es. Estas 
instalaciones podrán disfrutar de los 
beneficios establecidos por el Decre
to 2910/1971, de 25 de noviembre, y 
por Orden de 24 de abril de 1972, 
sobre concentraciones e integracio
nes de Empresas».

Los despachos autorizados confor
me a este artículo serán intransferi
bles a terceras personas.

DISPOSICIONES FINALES

1 .^ La presente disposición entra
rá en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2 .“^ ' Por los Ministerios de la Go
bernación, de Industria, de Agricul
tura y de Comercio, en sus respec
tivas competencias, se dictarán las- 
normas complementarias para'la eje
cución de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a VV. EE. a los prece
dentes efectos.

Dios guarde a VV. EE. -
Madrid, 9 de agosto de 1974.— 

Carro.

Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nación, de Industria, de Agricul
tura y de Comercio.
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2 l6 de septiembre de 1974

PROVINCIAL DE JUSTICIA
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. IOI-74

El Ilmo. Sr. Director General de 
Bellas Artes, me comunica la resolu
ción adoptada por dicho Céntro, en 
atención a las necesidades del servi
cio y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 22.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado y con la previa apro
bación del Excmo. Sr. Ministro del 
Departamento, por la que se acuerda 
que la Comisión del Patrimonio His
térico-Artístico de esta capital, ejerza 
en toda la provincia, por delegación, 
las competencias y atribuciones que 
tiene encomendadas por Decreto 
3194/1970 cie 22 de octubre («Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de no
viembre).

^-^^^^Lœ/que Se publica en este perió- 
. dico oficial para general conoci

miento y efectos.
Valladolid, 9 de septiembre de 

1974.—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Por espacio de quince días, se 

halla de manifiesto al público, en la. 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por, 
quien se considere con derecho a 
ello.

agosto de 1974 —El alcalde, Victo-- 
3.231—2.879

.. ■ NI —--MOJADOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla de manifiesto al pú
blico la ordenanza del servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria, a efec-’ 
tos de examen y reclamaciones, du
rante quince días.

Mojados, 3 de septiembre de 1974- 
El alcalde, Franco Alvarez.

" 3.379—2.880
Anuncio dej

Pogo diferido 1
Ptas.VZO— 1

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.

Plago saber: Que en el juicio de 
cognición número 140/1973) seguido 
en este Juzgado, a instancia de don 
Gabriel Sánchez Rico, S. A., repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Vi
cente Rodríguez Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez, rebaja del veinticinco por ciento 
término de ocho días y en un solo 
lote, los bienes que se dirán, cuyo 
fémate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 27 
de septiembre de 1974 y hora de 
las . doce de su mañana

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico, marca Edesa, de 
125 litros. Tasado en 500 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
Alpemat. Tasada en 400 pesetas.

Importa el lote 900 pesetas. Se ha
lla depositado en doña Pilar Gil, es
posa del demandado, calle Estación, 
número 103.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. .

Podrá hacerse en calidad de ce/ 
der a tercero. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado 0 establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivq 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Valladolid, treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio (ilegible). .

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO.

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil n.° 348/1973, seguido en 
este Juzgado, a instancia de don Joa. £ 
quín Olmedo Oller, representado por 
el procurador don José Menéndez 
^Sánchez, contra don Eutiquio Macón 
y otra, sobre reclamación -de canti
dad, tengo acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez, con rebaja 
del veinticinco por ciento, término 
de cuatro días y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, cuyo re
mate se verificará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 23 de 
septiembre de 1974 y hora de las 
doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un televisor Fercu, déTq pulga
das, con mesa y estabilizador. Tasa
do en 10.400 pesetas.

Una lavadora, marca Marvel. Tasa
da en 1.000 pesetas.

Un mueble librería, en madera, 
con estantes y cajones, con puertas 
en la parte baja. Tasado en 4.OOO pe
setas.

Importa el lote 15.400 pesetas. Se 
encuentra depositado en la esposa 
del demandado, calle Gabilondo, 7 
2.° E. .

No se admitirán posturas que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.'Para tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Valladolid, treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
L^is OrejónUyUtaUana.—El secreta- 
rÍo-Jiítegibij^í ;>:«.■-' 3-487—2.882

EMPRENtI dÍiA ifi^ÚTAdON PROVINCIAL
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